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Universidad Naclonaí de San Luís
Facultad de Química, Bioquímica

y Farmacia

. SAN LUIS, 14 QIC 2008

VISTO:
El EXP-USL: 3887/2009 mediante el cual se propone Directora y Coordinadora de

la Carrera de Posgrado DOCTORADO EN BIOQUÍMICA; y

CONSIDERANDO:
Que la Carrera Doctorado en Bioquímica fue acreditada por CONEAU por

Resolución N° 754/99.
Que por Resolución N° 588/08 del Ministerio de Educación de la Nación se otorgó

reconocimiento oficial y la consecuente Validez Nacional del Título de postgrado de
Doctor en Bioquímica.

Que el Comité Científico del Programa de Posgrado de Bioquímica y Ciencias
Biológicas sugiere aceptar la propuesta de Directora y Coordinadora de la Carrera de
Doctorado en Bioquímica.

Que el Directorio de Posgrado de la Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia
avaló la designación tanto de la Directora como de la Coordinadora propuestas.

Que el Consejo Directivo en su sesión del día 07 de diciembre pasado resolvió
aprobar la designación de la Dra. María Sofía Giménez como Directora y a la Dra. Liliana
Beatriz Oliveros como Coordinadora de la Carrera de Doctorado en Bioquímica.

Por ello y en uso de sus atribuciones
*

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
' DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar a la Dra. MARÍA SOFÍA GIMÉNEZ (L.C. 4.796.742) como
Directora de la Carrera de DOCTORADO EN BIOQUÍMICA.
ARTICULO 2°.- Designar a la Dra. LILIANA BEATRIZ OLIVEROS (D.N.I. N°
10.702.795) como Coordinadora de la Carrera de DOCTORADO EN BIOQUÍMICA.
ARTICULO 3°.- Elevar la presente disposición a homologación del Consejo Superior.
ARTICULO 4°.- Comuniqúese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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